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DEMANDADO: ANA JASMIN ESTRADA CACERES Y ANGEL URIEL CACERES GARCÍA 

 

RADICADO No. 2020-00044 
 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, solicita 

ampliación de la medida cautelar dentro del proceso de la referencia, pese a que ya se decretó su 

terminación por pago total. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el escrito presentado por la parte ejecutante y del 

informe secretarial que antecede, este Despacho advierte que de acuerdo 

con auto calendado del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), se 

decretó la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

La mencionada terminación fue motivada en solicitud de la señora LAURA 

CAROLINA CASAS GARCIA, en su calidad de coordinadora de Cobro Jurídico 

y Garantías Regional Oriente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en 

coadyuvancia con el apoderado de la parte demandante. En 

consecuencia, no resulta viable, decretar nuevas medidas cautelares en el 

proceso de la referencia, por lo que no se accederá a lo solicitado por el DR. 

LEONARDO SALAMANCA SIERRA. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de Borbur, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de ampliación de medidas cautelares elevada 

por el Dr. LEONARDO SALAMANCA SIERRA, quien ostentó la calidad de 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los treinta (30) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Notificado por anotación en 

ESTADO No. 34 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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